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RJ!,SOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la Agru~

pación de los Ayuntamientos de Aguarón y C07!:
suenda (Zaragoza), a efectos de sostener un Se- '.
tario común. ~

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952, y disposiciones concordantes. esta Dirección General ha
resuelto:

1." Agrupar los Municipios de Aguarón y Consuenda (Zara
goza). a efeétos _de sostener un Secretario común.

2." Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Aguarán.

3." Clasificar la plaza de ~,ecretario de la Agrupación con
efecto!> de 1 de marzo de 1973 en la categoria 3..... clase 9.-¡.
graco retributivo 16.

4." Se nombra Secretario de la Agrupación al que lo es en
propiedad de Cansuenda, don 'Isaac Lafuente Sauz.

Madrid, 1 de marzo de 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra.

ORDEN de 8 de marro de 1973 por la que se modi
rica la de catorce de enero de mil novecientos se
senta y uno .que estableció los Premios nacionales
""Conde de Guadalhorce".

JImas. Sres: Por Orden ministerial de 14 de enero de 1961
quedaron establecidos tres premios nacionales ..Conde- de Gua
dalhorce~. de cien mil pesetas cada uno, para otorgara los
tres Municipios de _censo de poblacioll inferior o igual a _vein
ticinco mil habitantes que mas S'd hubieran distinguido duran
te el año en el cuidado y embeUecimiento de :as margeaes de
las carreteras del Estado en sus travesías e inmediacione~·t.Y

al propio tiempo se establecía la normativ8. para la adjud'__;;.
ción de tales premios. ...,.-

Dícha Orden ministerial ha quedado desfasada al cabo de
los años, adoleciendo, ad'emas, de falta de agilidad para su
acomodo a las circunstancias actuales. Para lograr una mayor
eficacia en la asignación de los premios, se considera necesaria
una nueva redacción de la misma, en la cual se amplie a to
dos los Municipíos de la nación que -tengan travesías en .ca,.;
rreteras del Estado la posibilidad de participar en el-concurso,
sin limitación del número de habitantes. con lo cual las pers
pectivas de la mejora y embellécimiento de l~s travesías de las
carreteras espafiolas será mayor. .

Por otra parte. se estima que los premios concedidos pue
den representar para el que los recibe una satisfacción honl)~

rifica, así como una remuneración dineraria. Si a los Muni*
cípios populosos y que disponen de medios e¡::cnómicos les
puede ba¡:¡tar con la satisfacción del honor recibido, en cambio
para las poblaciones de q:n número relativamente p'equeño de
habitantes la remuneración económica puede tener trascen
dental importancia Por ello parece conveniente restringir ésta
a los Municipio.$ de población inf~rior a 20.000 habitantes.

En consecuen¡;ia. este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales. ha tenido a
bien disponer:

l." Se establecen tres Premios Nacionales ..Conde de Gua-
dalhorce~. para otorgar a los tres Municipios de censo tre po
blación inferior a 20.000 habitantes que más 8e hayan distin
guido en el cuidado y embellecimiento d~ las travesías y zon~

contiguas de las carreteras a cargo erel Estado. Las cuantías
de estos premios serán fijadas anualmente por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales, con cargo a los
créditos presupuestarios ilStablecid-os al efecto.

Si hl!biera dos Municipios con méritos semejantes, podrá
dividirse entre ellos uno de estos tres premios.

2." Se podrán conceder -premios honoríficas" sin dotación
económica. a aqU\allos MuniCipios de censo de población supe
rior a 20,000 habitantes que por su labor en el embellecímien
to y ("uidado de sus travesías se hagan .acreedores a esta dia.
lindón. Sus méritos no deberán ser infuriores. comparativa~

mente. a los de los MUhicipios menores de 20.000 habitantes. a
los que se haya concedido los premios económicos.

3." Para juzgar los méritos' de los Municipios concursa'1tes
se atend-erá especialmente a los siguientes aspectos:

a) La lopgitud del tramo tiecarretera objeto del «>nc~'.~

la cual no deberá ser inferior a 500 m€'tros.
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